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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
Radicado 05001 31 03 002 2010 00608 00 

Proceso Ordinario 

Demandante Astrid Elena Gallego Ramírez y otros 

Demandado Herederos determinados e 
indeterminados de José María 
Gallego Arbeláez y Rosalba Ramírez 
de Gallego 

Decisión Ordena oficiar. 

 

Se pone en conocimiento la nota devolutiva allegada por la Oficina de Registro 

e Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Norte, en relación al oficio 131 del 

4 de marzo hogaño, se ordena reelaborar los oficios dirigidos a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Norte, conforme a lo 

ordenado en la sentencia del 11 de diciembre de 2018, indicando, además, el 

número de la sentencia, los linderos y/o área correspondiente al inmueble con 

folio de matrícula 01N-154761. Adjúntese copia de la mencionada sentencia y 

de los autos del 26 de febrero hogaño y el de la fecha. Líbrese el oficio 

correspondiente. 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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